
                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 03-05-2016 

 

 

1 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 3 DE MAYO DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a tres de mayo de dos mil 

dieciséis, siendo las once horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: D. Ildefonso Cobo Navarrete. 

Viceinterventora: Dª. Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados/a Provinciales D. Pedro Fernández Peñalver, 

Vicepresidente Primero; Dª. María Irene Justo Martín y D. Mariano José Lorente García. 

 

 Asisten como invitados Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia y 

D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

   

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE 

ABRIL DE 2016. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 26 de abril  

de 2016, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

   

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio comunica que a principios de la próxima semana se va a constituir el grupo de 

estudio para la convocatoria de las inversiones financieramente sostenibles 2016. 
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3º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia, relativas todas a 

concesión de ayudas económicas: 

- Resolución nº 001078, de 14 de abril, concediendo a la entidad Hermanitas de los 

Pobres una ayuda económica por importe de 10.000 € para la actuación “Inversión para la 

mejora de la atención y bienestar de los mayores residentes”. 

- Resolución nº 001079, de 14 de abril, concediendo al Ayuntamiento de Játar una 

ayuda económica por importe de 9.624,28 € para la actuación de “Sustitución de la caldera en 

el Colegio Público Los Ríos de Játar”. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

 

4º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

PARA LA MEJORA GENÉTICA DEL GANADO CAPRINO EN LA PROVINCIA DE GRANADA 

MEDIANTE LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL. 

 

 El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en sesión extraordinaria celebrada el 

24 de julio de 2014, con objeto de determinar la naturaleza de las competencias que amparan 

la prestación de servicios por esta Diputación, en aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, dentro del marco del 

Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, de la Consejería de Administración Local y Relaciones 

Institucionales, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de aquella, 

acuerda que aquellas “competencias distintas de las propias y de las atribuidas por 

delegación”,  que se venían ejerciendo por esta Diputación antes de la entrada en vigor de la 

Ley 27/2013 de 27 de diciembre, y en virtud de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 

Local de Andalucía (LAULA), seguirán ejerciéndose de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el art. 2.3 de Decreto-Ley 7/2014 de 20 de mayo.  

En virtud de este acuerdo es competencia de esta Diputación,  la celebración de 

“Convenios de Colaboración con criadores de cabra Murciano-Granadina”, estando atribuida a 

esta Delegación.  

El informe del Técnico de Desarrollo Agrario, de fecha 29 de marzo de 2016, pone de 

manifiesto el trabajo de colaboración que esta Diputación ha venido desarrollando con el 

sector caprino en la provincia, mediante convenios y otro tipo de ayudas y la importante labor 

de estudio y fomento de la inseminación artificial para su mejora genética.  
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Por otra parte consta en el expediente informe emitido por el Servicio de Fomento al 

Desarrollo Rural, de fecha 21 de marzo de 2016, en sentido afirmativo respecto a la viabilidad 

de establecer estas ayudas económicas, por ser  competencia de esta Delegación y por existir 

consignación presupuestaria a tal efecto. 

 A la vista de lo anterior, y de conformidad con el artículo 40 de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2016, que atribuye al Presidente, 

asistido por la Junta de Gobierno, la competencia para la aprobación de la Convocatoria de 

Subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, así como de la autorización 

del gasto que se derive, la Diputada-Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible, como 

órgano instructor del expediente, formula la siguiente PROPUESTA, una vez conformada por 

la Intervención: 

PRIMERO. Aprobar la Convocatoria para la concesión de Subvenciones para la mejora 

genética del ganado caprino en la provincia de Granada a través de la Inseminación Artificial”, 

así como su posterior publicación en la BND. 

SEGUNDO. Aprobar el Gasto, que asciende a la cantidad de 18.000,00.- €, existiendo 

consignación presupuestaria al efecto en la Aplicación Presupuestaria 232. 41411. 47000, 

“Subvención a Ganaderos para Inseminación Artificial”, del Presupuesto de la Diputación de 

Granada para el ejercicio 2016. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, en el sentido 

expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

  

  

5.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

7º.- PROTOCOLO. 
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En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a los 

empleados públicos de esta Diputación: 

� A D. Paulino Vico Rodríguez, de la Delegación de Bienestar Social - Centros Sociales, 

por el fallecimiento de su padre. 

� A D. Santiago González González, de la Delegación de Bienestar Social – Residencia de 

Mayores “La Milagrosa”, por el fallecimiento de su madre. 

� A D. Antonio Miranda Pinilla, de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, por 

el fallecimiento de su madre. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las once horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 


